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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

SBPVicío lie r . ' PP8uincial

PLAN BIENAL ORDINARIO

Concurso para lá formación y realización 
del Plan Bienal Ordinario de Cooperación 
Provincial a Obras y Servicios Munici

pales para los años de 1965 y 1966
La Exorna. Dipiutación Provincial, 

en cumupliimiento de lo idiapnesto en 
el artículo 257 de la Ley de Régimen 
I. ocal, artículo. 163 del. Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones 
L ocales y demás disposiciones con
cordantes, acordó en sesión ordinaria 
del día 30 de noviembre de 1964 
anunciar el correspondiente concur
so de licitación con el fin de oír a los 
Ayuntamientos para la -formación del 
Plan Bienal Ordinario' de Coopera
ción a obras y servicios municipales 
para los años 1965 y 1966 con arreglo 
a las siguientes

BASES
Primera. Podrán solicitar la Coo

peración provincial los Ayuntamien
tos de esta provincia menores de 
20.000 habitantes.

. Segunda. Las obras o servicios pa
ra los cuales podrá, solicitarse Coope
ra ción serán - principalmente los de 
carácter obligatorio, así como- la re
dacción de planes de urbanización, 
'Construcción de caminos municipales 
o. rurales y otras obras y servicios 
de la competencia municipal. .

Dentro de ellos, y sin perjuicio .de 
iá resolución que en cada caso pueda 

adoptarse en atención a las circuns
tancias del Municipio el-'orden de 
preferencia será el determinado' en el 
artículo 25'5 de la Ley de Régimen 
I ocal.

Entre los servicios sanitarios o hi
giénicos se .entenderán también com- 
jirendidos los que como obligaciones 
mínimas determina la Ley de Sani
dad Nacional de 25 de noviembre de 
1944 y- Reglamento' de Personal y 
Servicios Sanitarios Locales de 27 de 
noviembre de 1953, como Centros de 
Sanidad, Caisa de Médico, etc.

CLASES DE COOPERACION
Tercera. De conformidad a lo dis

puesto en el artículo' 255 de' la Ley 
de Régiimen Local, artículo 160 del 
Reglamento' de Servicios de las Cor
poraciones Locales y sexto, del Re
glamento del Servicio de Cooperación 
de la Exema. Diputación Provincial 
de Valladolid, podrá sO'licitarse la 
Cooperación en cualquiiera de las si
guientes formas:
. A) Orientación económica y técni
ca.—^Consistirá en, el asesoramiento 
económico', administrativo o técnico; 
gratuito para el planteamiento o des
arrollo de proyectos de obras y 
servicios.

Esta forma de Cooperación podrá 
soliciitarse en todo momento' sin suje
ción a las normas del presente con
curso y se facilitará por. la Diputa
ción a través de sus funcionarios, a 
petición del alcalde respectivo.

B) Ayudas económicas y técnicas 
en la redacción de estudios y proyec
tos.—iComprendrán el estudio y for
mación de proyectos de obras o servi
cios municipales por técnicos de la 
Diputación o en otro caso por los que 
ésta designe. Esta forma de Coopera

ción consistirá en el abono ¡por la 
Diputación del 50 por 100 de los ho
norarios de facultativos y técnicos, 
siendo el otro 50 por 100 de cargo del 
Ayuntamiento interesado.
' Será condiaión indispensable para 
conceder estas ayudas que el Ayun
tamiento solicitante justifique que no 
dispone de funcionarios' con título 
□astante para redactar los proyectos 
y no tengan convenidos servicios pa
ra su formulación.

'C) Subvenciones a fondo perdido. 
Consiste en la concesión de subven
ciones a los Ayuntamientos para las 
obras o servicios a realizar, 'sin obli
gación por parte de los mismos de 
reintegrarías.

La Coop'eración a fondo perdido se 
otorgará únicamente en aquellos ca
sos en que sea’ indispensable para, 
en unión de otras subvenciones o 
aportaciones cubrir la totalidad del 
presupuesto' de las obras o servi
cios a realizar, debiendo probarse es
ta condición, así como la Lmppsibili- 
dad. por parte del Ayuntamiento de 
obtener la cantidad ¡solicitada y de 
poder devolvería. Estas subvenero: 
n.es no podrán ser superiores al 50 
por 100. del coste de la obra o instala
ción del servicio.

. D) Ejecución total de obras e ins
talación de - servicios.— Supondrá la 
ejecución de la obra o instalación del 
servicio por la Diputación que la lle
vará a efecto aportando la mayor 
cantidad posible, a la que se unirán 
la'S subvenciones del Estado y cuan
tas otras puedan lograrse.

La ejecución total de la obra sólo 
se. concederá cuando se pruebe por 
los Ayuntamientos la, carencia total 
de medios para .efectuaría .y también 
cuando la Diputación sustituya a los-
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/i yuntamientos a todos los efectos 
para la mayor rapidez y eficacia en 
la realización de las obras y servi
cios.

E ) Anticipos reintegrables.— Con- 
sis^je en la entrega anticipada a los 
Ayuntamientos de las cantidades pre
cisas para la realización de las obras 
o servicios proyectados. El reintegro 
de los anticipos, que no devengarán 
interés alguno, habrá de hacerse en 
el plazo máximo de 20 años.

Para su concesión será preciso que 
el Ayuntamiento haya liquidado sin 
déficit los presupuestos de las dos 
anualidades precedentes y justifique 
que con la cantidad solicitada se ter
minará definitivamente la obra. La 
devolución del anticipo deberá garan
tizarse por el Ayuntamiento en la 
forma que se establece en el artícu
lo 16 del Reglamento del Servicio de 
Ciooperación de la Excma. Diputación 
Provincial de Valladolid.

Cuarta. En todas las formas de 
Cooperaoión los Ayuntamientos de
berán hacer uso de la prestación per
sonal que regula el artículo 564 de la 
Ley de Régimen Local..

Quinta. Toda obra o servicio^ cuya 
ejecución o instalación se realice por 
la Diputación Provincial o para la 
cual hubiere concedí do- anticipos 
reintegrables y cuyo uso pueda ser 
objeto de derechos o tasas podrán 
ser objeto de una ordenanza regula
dora y afectados los ingresos que 
aquél produzca a enjugar las cantida
des abonadas por el Fondo de Coope
ración.

Sexta. A no mediar circunstancias 
especiales, para poder solicitar la 
Cooperación respecto a una obras o 
se^rvicio, el Ayuntamiento solicitante 
deberá acreditar que se hallan cu
biertos los pue aparecen- enumerados 
antes que él en el orden de preferen
cia: que la Ley señala.

PLAZO Y DOCUMENTACION
Séptima. El plazo para solicitar la 

Cooperación provincial, será de 30 
días, a partir del siguiente al de la 
publicación de este concurso en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Los documentos precisos para soli
citar las distintas formas de Coope< 
ración son los que se reseñan en las 
izases siguientes, todos los cuales a 
e^foepción de las Memorias y Proyec
tos técnicos habrán de extenderse ep 
loa modelos oficiales establecidos por 
ba Diputación. A tal efecto los Ayun- 
Xamientos que deseen ^acudir a efite 
pon curso harán .por oficio la petición 
de impresos al Servicio de Ooopera- 
ción Provincial de la Excma.. Dipu

tación, quien se los facilitará gratui
tamente.

Las peticiones die orientación eco
nómica y técnica podrán formularse 
en simple instancia a la que se acom- 

' pañará los documentos que el Ayun
tamiento’ estime oportuno.

CO OPERAC ION PARA 
REDACCION Y ESTUDIO DE 

PROYECTOS
.Octava. La solicitud de Cooperar 

dón técnica se formulará por los al
caldes de los Ayuntamientos previo 
acuerdo^ de estas Corp'oraciones y de- 
oerá estar integrada por los siguien
tes documentos ;

l .° Instancia del señor alcalde del 
Ayuntamiento .en la. que se haga 
constar el servicio de que carece y 
la sesión del Ayuntamiento en que 
se acordó solicitar dicha Coopera
ción. ■

2 .° Certificación del secretario de 
la Corporación referente a la sesión 
del Ayuntamiento en que éste acordó 
manifestar la carencia de técnicos 
a decuados para el estudio y redacción 
del proyecto, así como que no tiene 
concertado servicio para realizar ©1 
mismo con técnicos que puedan lle- 
varle a cabo. -

3 .° Breve Memioria razonando la 
posibilidad de realización del servi
cio, así como la necesidad y urgencia 
del mismo.

COOPERACION. A FONDO 
PERDIDO

Novena. Para solicitar la Coope
ración a fondo perdido, deberán pre
sentarse los siguientes documentos:

1 .® Instancia suscrita por el señor 
alcalde en la que se’ haga constar el 
acuerdo del Ayuntamiento de solici
tar la Cooperación, asá como los res
tantes datos que figuran en el mode 
lo correspondiente.

— 2.° Proyecto completo de la obra 
en la forma que determina el artícu
lo 131 de la Ley de Régimen Local.

3 .° Certificación del secretario de 
la Corporación en- que se acredite la 
aprobación del proyecto por el Ayun
tamiento y por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos..

4 .° Certificación del mismo técnico 
acreditando que el Ayuntamiento ha 
hecho uso y tiene impuestas todas 
las exacciones y tapas que la Ley de
termina, en su grado máximo.

5 .” Certificación del mismo funcio
nario en que se atestigüe que el 
Ayuntamiento acordó implantar la 
prestación obligatoria personal en la 
forma que la regula el artículo 564 de 
la Ley de Régimen Local. La presta

ción personal deberá ser detallada en 
la forme siguiente: . -

a) importe de las redeneiohes a 
metálico. .

b) Jornales que hayan de inver
tirse en su importe.

c) Material que - se compromete a 
aportar, valorado.

d) Transportes que se Obligue a 
aportar y su valor. -

6 .° Certificación del secretario del 
Ayuntamiento del acuerdo de dicha 
Corporación por que la se comprome 
rió a ofrecer aportación a la obra, in
dicando la cantidad y la baja que 
supone con respecto a la misma, así 
como los plazos y aportaciones en 
que ha de entregaría.

7 .° Certificación del mismo- técnico 
del acuerdó del Ayuntamiento' en el 
que se haga constar las 'subvenciones 
o'iorgadas por otros Centros a la obra, 
con la obligación de aportarías por 
el Ayuntamiento-.

8 .° Riqueza del Ayuntamiento ex
presada en certificación en la forma 
y con los datos-’ que se determinan 
en el modelo -ofi-ciaL

9 .° Certificación del Presupuesto 
total de Ayuntamiento indicando in
gresos y gastos y de éstos últimos 
especificación de los voluntarios.

10 . Breve Memoria de los servi
cios -'mínimos del Ayuntamiento, es
tado de los mismos y preferencia jus- 
rificada que a su juicio merecen por 
la necesidad de su realización.

11 . .Certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento' po-r la que se compro
mete a entregar gratuítamente los 
terrenos o manantiales según la obra 
o ser-vicio, para la conatrucción o es
tablecimiento del mismo-.

12 . Certificacáón del secretario- de 
la Corporación en la oue se haga 
constar que el Ayuntamiento aprobó 
la Memoria que habrá de acompañar 
a la solicitud sobre condiciones eco
nómicas, en la oue se justifiquen los 
siguientes extremos:

a> Difícil situación económica del 
A.yuntami-ento. - .

b) J-mposibilidad del devolver la 
cantidad que solicita por carecer de 
recursos.
BJECUCION TOTAL D'E LA OBRA

Décima. Para solicitar la eiecü- 
ción total de la obra deberán presen
tar los documentos señalados en la 
Base novena con los números 1 al 11, 
inclusive, y además, los especiales 
siguientes :

Certificación del 'secretario' del 
Ayuntamientoen la que se haga 
constar que ha sido aprobada por la 
Corporación una breve Memoria de
bidamente. razonada, .que también se
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acoímipañará a la solicitud, en la que 
se expongan los, motivas de- pedir es^ 
ta forma de Cooperación, y las razo
nes por las 'cuales el Ayuntamiento 
no.se puede encargar de la ejecución 
de la obra o servicio.

ANTICIPO REINTEGRABLE 
SIN INTERES

-Undécima. La solicitud de la. Coo
peración por anticipo reintegrable 
sin interés se verificará mediante los 
siguientes documentos:

a) Documentos 1 -al 11, inclusive, 
de la Base novena.. -

b) Certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento sobre garantías de la 
devolución de la cantidad que reciba, 
con los siguientes conceptos o cual- 
cjuiera de ellos si él solo fuera bas
tante ;

l .° Depósito en prenda o hipoteca 
de determinados bienes a propieda
des que produzcan renta.

2 .° La participación del 10 por 10*0 
que el Municipio tenga sobre la Ri
queza Provincial de su término.

3 .° Los recargos o participaciones 
- en contribuciones o impuestos del 

Estado.
, 4.° El'75-por 100 de los derechos 

y tasas que se impongan, sobre la 
obra o servicio' a implantar si pudie
ren ser objeto dé ello. ,

c ) Certificación del Ayuntamiento 
en que conste la liquidación del Pre
supuesto ordinario de los dos últimos 
años y superávit obtenido.

d ) Certificación en que conste de 
modo claro y especificadas en canti
dad las deudas o compromisos qué el 
Ayuntamiento' tenga contraídos en el 
momento de solicitar el anticipo.

e ) Certificación del Ayuntamiento 
en la que se manifieste el plazo y 

, condiciones en que se propone devol- ’ 
ver la cantidad recibida.

FINANCIACION DEL PLAN
Duodécima. L a s .cantidades con 

que ha de .nutrirse este Plan 
Ordinario de Cooperación, por parte 
de la Diputación Provincial, serán 
las que se fijen por el Ministerio de 
la Gobernación, para este fin a la 
Corporación durante los años 1965 
y 1966 incrementadas con las resul
tas, si las hubiere, -de la liouidación 
del ' Presupuesto especial' del cuarto. 
Plan Bienal Ordinario 19'63-1964 co- 
rrespondientes a ' cantidades no in
vertidas ni contraídas durante la 
eiecuición del mismo; a ellas se uni
rán cuantas subvenciones y aporta
ron es fueren procedentes.
' Decimotercera. Con el fin de oue 
la ayuda pueda alcanzar en propor
ción armónica a ,todos ,los grupos de 

Cooperación se determinan los tantos 
>'or cientós. que a cada uno de ellos 
se 'destinará de las cantidades que se 
adscriban al Servicio de Cooperación 
Provincial para el Plan Ordinario del 
bienio 1965-1966 que serán los si
guientes: .

Grupo A) Orientación económica 
y técnica, 2 por 100.

Grupo B) Ayudas económieas y 
técnicas, 4 por 100. ¡

Grupo C) Subvenciones a fondo i 
perdido, 25 por 100. j 

Grupo D) Ejecución total de la ! 
obra, 44 por 100.

Grupo ■ E) Anticipos reintegrables, i 
25 por 100. !

En los casos en que alguno de los j 
grupos no absorviera la- cantidad del ; 
porcentaje señalado al mismo, éste ; 
acrecerá aquel otro que a juicio de la i 
Corporación Provincial 'resulte peor 
dotado con relación a las solicitudes 
formuladas o necesidades de los ■ 
servicios. ;

PRELACION
Decimocuarta. La prelación para 

determinar la realización de las obras 
se establecerá por la Diputación Pro
vincial al aprobar el Plan, teniendo , 
en cuenta ‘ para ello, además de lo . 
dispuesto en el número 3 del artícu
lo 162 del Reglamento de. Servicios 
de las Corporaciones Locales, las cir- ; 
cunstancias, de cada caso y en espe 
í ial las siguientes que se apreciarán 
en conjunto. i

a) El menor número^ de habitan- j 
tes. , ■ ;

b) El menor importe de la obra, .i 
c) • Mayor aportación a la misma j 

por parte del Ayuntamiento. i
d) Situación económica más ^pre ¡ 

caria del solicitante. i
e) Mayor importancia o urgencia 

de la obra.
f) Simultaneidad de obras por 

afectar a varios Municipios conjun
tamente. ;

TRAMITACION ¡
Decimoquinta. La ' resolución del : 

concurso se ajustará a lo dispuesta 
en las presentes Bases en relación j 
con los artículos 255 y siguientes de ; 
la Ley de Ré'gimen Local y 160 y si- ; 
suientes del Reglamento de Servicios ! 
dé las Corporaciones Locales. i

Las solicitudes se dictaminarán y 
clasificarán por la. Comisión Especial 
del Ser-vdeio de Cooperación integra- ! 
da según se dispone en el Reglamen- [ 
to Especial del Servicio, el cual ten
drá facultades para solicitar de los 
Ayuntamientos interesados cuantas'! 
aclaraciones o documentos comple- ! 
mentarios e^tárné oportunos para for

mar exacto juicio para su resolución 
y completar debidamente los expe
dientes que adolezcan de la falta de 
algún trámite.

Decimosexta. Calificadas las soli- 
dtudes se procederá por la Comisión 
Especial citada' a la formación del 
anteproyecto del Plan, que pasará se
guidamente a Ïa Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos para que emi
ta dictamen e incluso formule las 
iniciativas que estime pertinentes, 
en virtud de lo 'dispuesto en el apar
tado b), artículo 158 del Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones 
ijocales..

Una vez dictaminádo por la Comi
sión Provincial referida será elevada 
a la Diputación Provincial para su 
aprobación si lo estima oportuno', he- 
r’ho 10' cual será expuesto al publicó 
por plazo de treinta días, mediante 
anuncio en 'el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a- efectos de reclamacio
nes, çn la forma establecida en el 
artículo T65 del referido Reglamento 
d'e Servicios, siguiéndose a continua
ción los trámites señalados por los 
artículos 166 y 167,del mismo, hasta 
su aprobación definitiva por la Exce- 
lenitísima Diputación y elevación al 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción. ’ ,

EJEiCUCION
Decimoséptima. Aprobado que sea 

el Plan por el Ministerio de la Gober
nación, se procederá con rapidez a los 
trámites precisos para la ejecución 
de las obras incluidas en el mismo, 
con arreglo al orden señalado para 
cada ejercicio económico.

Decimoctava. Excepto en el caso 
de que por Ley corresponda al Esta
do la ejecución de' las obras, éstas se 
llevarán a 'cabo por la Diputación o 
por los Ayuntamientos.

Se realizarán por la Diputación:
a) Las obras acogidas a la moda

lidad de ejecución total.
b) Las obras a las que la Diputa

ción aporte como subvención a fondo 
perdido una cantidad que suponga 
como mínimo el 50 por 100 del im
porte del presupuesto de la obra.

c) Todas aquellas en que lo inte
resen los Ayuntamientos respecti'vos. 

‘ d) Aquellas en que asuma la re
presentación del Ayuntamiento'.

Decimonovena. Eñ los casos en 
que la Diputación no sea contratista 
de la obra o servicio, la cantidad con 
que la misma contribuya a la obra 
se abanará contra certificación de 
'Obra ejecutada, expedida por técnico 
competente, con arreglo a las cir- 
: unstancias y datos que se' exigen 
por lía Ley de GOntabilidad. Estas
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certification es antes de ser ab onadas 
deberán ser visadas debidamente por 
JOS técnicos ide la Diputación.

Vigésima. Todas las obras que 
^'ontrate la Diputación o los Ayunta
mientos con los auxilios o^ subvencio
nes de ésta, habrán de llevarse a 
cabo pór los procedimientos' que de
termina el vigente Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios de 
’as Corporaciones Locales.

Vigésimo primera. En todoi lo no 
previsto en las presentes Bases regi
rán las disposiciones de la Ley de 
Régimen Local, Reglamento de Servb 
cios de las Corporaciones Locales y 
el Reglamento Especial del Servicio 
de Cooperaición aprobado por la Dipu
tación Provincial!, en sesión de 27 de 
Junio de 1955.

Vigésimo segunda. Las dudas que 
surjan referentes a la aplicación y 
ejecución de las presentes Bases se
rán resueltas por la Presidencia de 
la Diputación.

Valladolid, 2 de diciembre de 1964. 
El presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.—El secretario- accidental, Virgi
lio Ares Perier.

5.160

DlPUTACíON PROVINCIAL

El Tribunal calificador del concurso 
convocado por esta Corporación,mediante 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del día 8 de julio último, 
para proveer dos plazas de jefe de Nego
ciado de Ia escala técnico administrativa 
de esta Diputación, estará compuesto de 
la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don 
Emiliano Berzosa Recio, presidente de la 
Corporación, o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: Ilustrísimo señor don José Gi
rón Tena, representante del profesorado 
oficial; ilustrísimo señor don Dionisio 
J. Negueruela y. Caballero, secretario de 
la Corporación; don Manuel González 
Cabo, representante de la Dirección Gene
ral de Administración Local, y don José 
Luis Gutiérrez Semprún, abogado del 
Estado. '

Secretario: Don Nicolás Castellanos 
Rodríguez, jefe de Sección de esta Corpo
ración.

Lo que se publica a los efectos determi
nados en el Decreto de 10 de mayo 
del957. •

Valladolid, 14 de diciembre de 1964.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario accidental, Virgilio Ares Perier.

5.240

Jefatusa de Obras Públicas

EXPROPIACIONES

Obra: Accesos al puente sobre el río 
Pisuerga, en el enlace de las carreteras 
N-403.p. k. 190, 180 y N.620 p. k. 122, 530

Término municipal de Valladolid

ANUNCIO

Debidaraente individualizada la relación 
nominal de lOs propietarios afectados de 
iQs bienes o derechos que han de ocuparsc 

.en término municipal de Valladolid, con 
motivo de las obras de «accesos al puente 
sobre el río Pisuerga, en el enlace de las 
carreteras N-403 p. k. 190 180 y N-620 
p. k. 122,530->, se hace pública insertándola 
a continuación, en cumplimiento de lo 
dispuesto én el artículo 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y en el 17 del Reglamento’ para su 
aplicación, a fin de poder subsanar los 
posibles errores en la relación.

Las reclamaciones se dirigirán al señor 
alcalde presidente del Ayuntamiento de 
Valladolid, por escrito, durante el plazo 
de quince días, a partir de la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, y versa
rán únicamente sobre el fin concretamente 
expuesto de la información; desechándose 
todas las que se refieran a la utilidad de 
la obra y urgencia de la misma, por hallar
se ésta ya reconocida y declarada explíci
tamente por el Estado, al aprobar el pro
yectó de la misma.

Si cómo consecuencia de lo anterior
mente expuesto, interese a alguien consul
tar él proyecto de la mencionada obra, 
puede haccrlo en la Jefatura de Obras 
Públicas, en las horas de despacho al 
público, dé diez a trece de la mañana.

Relación de propietarios afectados por 
las obras del proyecto: Accesos al puente 
sobre el río Pisuerga en el enlace de las 
carreteras N~403 p. k. 190, 180 y N'620 

p.k. 122, 530
Margen izquierda.—Calle García Mora

to: Terrenos de utilidad pública: Munici
pales.

Acceso propiamente dicho al puente. 
Terrenos propiedad del Estado, por haber 
sido expropiados recientemente por la 
Jefatura de Puentes en una faja de 25 me- 
-tros de anchura, correspondiente a lá pro
longación de las alineaciones de fachadas.

Margen derecha.—Salida del puente. 
Terrenos propiedad del Estado, a cargo 
de la Jefatura de Puentes, antes dependien
tes del Ministerio de la Vivienda.

Faja de terreno de 47 metros de anchu
ra, total según el eje de la carretera pro
longación recta del puente actualmente en 

construcción y comprendida, entre dicho 
puente y la carretera Burgos-Salamanca, 
excepto en las proximidades^e esta carre
tera en Ias que dicha faja se ensancha para 
facilitar el cruce entre ambas carreteras.

En el-proyecto figura el plano completo 
de estos terrenos. Anejo número 14.

Valladolid, 2 de diciembre de 1964.—El 
ingeniero jefe, Antonio Martínez.

5.107

Audiencia Territorial

Hallándose vacante en la actualidad 
los cargos de' Justicia municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca por 
la presente el correspondiente concurso 
para la provisión de dichos cargos, a fin de 
que los que deseén tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de primera ins
tancia correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposiciones 
orgánicas vigentes, en el término de un 
mes, a partir de la fe<ha de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Juez de Paz sustituto de Almenara de 
Adaja.

Juez de Paz sustituto de Aguasal.
Juez de Paz sustituto de Morales de 

Campos.
Valladolid, 5 de diciembre de 1964.—El 

secretario de gobierno, Federico de la 
Cruz. - y,° B.°: El presidente, Angel Cano.

5.175

Adminístraclún de Conlribuclün 
Terríloríal

ANUNCIO

Confeccionados por esta Administración 
de Contribución Territimial los documen
tos cobra torios de las Contribuciones rús
tica y urbana, así como los arbitrios mu
nicipales sobre las mismas, del término 
municipal de Valladolid capital, para el 
próximo año de 1965, se avisa por el pre
sente a todos los propietarios en-ellos 
comprendidos, que dichos documentos se 
hallan de manifiesto en esta Dependencia 
(planta primera del edificio de la Delega
ción de Hacienda), durante el plazo de 
ocho días hábiles, contados á partir de la 
inserción del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, con el fin 
de que durante el mismo, puedari presen
tarse reclamaciones por los errores que 
puedan existir; siendo de advertir que 
pasado dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Valladolid, 10 de diciembre de 1964.—El 
administrador de Contribución Territorial, 
E. Rubiales.

MCD 2022-L5



16 ÿe fjiciembre de 1964 5

Servicio Nacional (le Conceniraciún 
Parcelaria y Ordenación Rüral

Delegación de Valladolid

Zona de Monasterio de Vega

AVISp

Se pone en conocimiento de los pro
pietarios afectados que, de confoi rnidad 
eon lo dispuesto en el artículo 19 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de 1962 y en 
uso de las facultades que para ello le 
han sido concedidas; esta Jefatura, por 
acuerdo del día de la fecha, ha resuelto 
rectificar el perímetro de la zona a con
centrar de Monasterio de Vega (Vallado- 
lid). determinado en el Decreto de 11 de 
julio de 1963, al solo efecto de compren
der dentro del mismo, las fincas de la 
periferia que a continuación se relacio
nan y cuyos datos se refieren a los 
planos elaborados por este Servicio:

Po ígono 6; parcelas 202, 203, 205, 206, 
209, 210 y 520-a.

Polígono 7; parcelas 76, 204, 208, 209, 
256 y 257.

Polígíinó 8; parcelas 53, 54, 55, 56, 137, 
143, 144, 145. 146, 147, 148 a y 148-c, 

Polígono' 9; parcelas 17, 194 y 195.
Valladolid. 26 de noviembre de 1964. 

El ingeniero jefe de la Delegación, Al
varo Cubillo de Merlo.

4.979—3.302

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don José Rodrí

guez Centeno solicitud de licencia para 
apertura de una fábrica de botones en un 
local sito en la calle Marcelo González, 
sin número; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las obser
vaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de-oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.® (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 

Ietr3 a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivos.y 
Peligrosas de 30 de pciviembrc de 1961.

Valladolid, 27 denoviembre dc*1964.—El 
alcalde, Santiago López González.

5.Î59—3.303

AQUiLAR DE CAMPOS ,

Aprobado por este Ayuntamiento, un 
expediente de habilitación de crédito 
dentro del presupuesto extraordinario 
de 1962, de las obras, de reparación del 
camino vecinal de Aguilar a ViHamurid 
de Campos, por un importe de 791,11 
pesetas, cubierto mediante trarisferencia 
de otras partidas que se estiman redu- 
cib'es, con la finalidad de traspasar el 
sobrante de dicho, presupuesto extraor- 

" dinario al presupuesto ordinario vigente, 
se encuentra expuesto al público, en la 
Secretaría municipal, por plazo de quin
ce días hábiles, durante los cuales se 
admitirán reclamaciones, de conformi
dad con lo determinado en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen Local 
y demás disposiciones concordantes.

Aguilar de Campos, 24 de noviembre 
de 1964.—El alcalde (ilegible).

5.002—3.304

BARCIAL DE LA LOMA

Aprobados por el Ayuntamiento, se 
hallan expuestos al público, en la Secre- 
taría,-por un plazo de quince días y al 
efecto de oír reclamaciones por las per
sonas interesadas, los siguientes docu
mentos:
l .° El presupuesto municipal ordi

nario para el ejercicio de 1965.
2 .® Expediente de suplemento y habi

litación de crédito número 1 al presu
puesto municipal ordinario del presen
te año.

Bar,ciai de la Loma, 2 de diciembre 
de 1964. —El alcalde (ilegible).

5 085-3.305

CANILLAS DE ESGUEVA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente número 1 del suplemento de 
crédito, dentro del presupuesto ordina
rio del año actual, con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior, se halla 
expuesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espació de quin
ce días, al objeto de oír reclamaciones.

Canillas de Esgueva, 25 de noviem
bre de 1964. — El alcalde, Jesús Niño.

4.996—5.306

GOMEZNARRO

En la Secretaría de este Ayuntamien
to y por espacio de quince días, se halla 
expuesto a| público, para oír redama- 

cipngs, syplepl^nto de crédito sip trans
ferencia, con egrgq a) superávit dpi 
ejercicio anterior-

Gomeznarro, 28 de noviprphre dé 1964. 
El. alcalde-presidente, Eusebio Sanz.

5.021—3.307

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Aprobado por este Ayuntamiento, un 
suplemento de crédito dentro del presu
puesto ordinario del año actual, por 
medio del superávit del ejercició ante
rior, para atender a pagos inaplazab es, 
se encuentra expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a fin de que 
pueda.ser examinado-y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas

Peñaflor de Hornija, 1 de diciembre 
de 1964. —El alcaide, Nestrio Sánchez.

5.085-3 508

QUINTANILLA DE ONESIMO

Instiuido expediente de habilitación y 
suplemento de crédito número 1 con 
cargo al superávit resultante del último 
ejercicio, se halla expuesto al público, 
en la Secretaría municipal, por .espacio 
de quince días, al objeto de oír recla
maciones.

Quintanilla de Onésimo, 3 de diciem
bre de 1964.—El alcalde, E. García.

5.100-3 309

VILORIA DEL HENAR

Aprobado por este Ayuntamiento ex
pediente de habiliiación y suplemento de 
crédito número 1 con cargo al superávit 
del último ejercicio, para reforzar algunas 
partidas qne no se hallan lo suficiente- 
mente dotadas, dentro del presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio, se halla 
expuesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, al efecto de oír reclamaciones.

Viloria del Henar, 2 de diciembre de 
1964.—El alcalde, Jonás González

5.080—3 310

VILBANUBLA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1965, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime. convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al
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artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Villanubla, 7 de diciembre de 1964.
El alcalde, Hortensio Díez.

5.201-3.311

SDHIHiniUdO» DE IDHIEIl

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VILLALON DE CAMPOS

Don Saturnino Pérez Fernández Viña, 
juez de primera instancia de Villalón 
de Campos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
bajo el número 3 de 1964, se sigue en 
ejecución de sentencia, autos de juicio 
ejecutivo a instancia de don Luis Cuni 
Mercader, como presidente, y represen
tante de la Cooperativa Comarcal del 
partido de Villalón y de la Sección de 
la misma denominada <Caja Agrícola 
Regional», representado por el procura
dor don Emigdio del Fraile Carrillo, 
contra don Eusebio Pérez López, vecino 
de Mayorga de Campos, en situación de 
rebeldía, sobre pago de veinticinco mil 
pesetas de principal y siete mil pesetas 
más de gastos de protesto, intereses y 
costas, sin perjuicio, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta por primera vez y término de veinte 
días, los siguientes bienes embargados 
al ejecutado, habiendo dejado sin efecto 
la subasta señalada para el día diez y 
ocho del actual.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .® Una tierra al sendero de. los Ca
rros, de una fanega, diez celemines, o 
cuarenta y siete áreas y seis cenliáreas; 
que linda al Norte, de herederos de- 
Francisco Calderón; Sur, sendero del 
pago; Este, Modesto Lafuente, y Oeste, 
DLocreciano Calzado. La valora en la 
cantidad de ocho mil quinientas pesetas.

2 .® Otra tierra a Valdeduero, atrave
sada por una reguera, de una hectárea, 
treinta y dos áreas y setenta y una cen
tiáreas; linda Norte, y Oeste, con la ca
ñada; Sur, Toribio Palmero, y Este, ca
pellanía de Juan Vega La valora en la 
cantidad de nueve mil pesetas.

3 .® Otra tierra a los Rostros, de una 
fanega y dos celemines, o treinta áreas 
y cincuenta centiáreas; iinda Norte, y 
Oeste, de herederos de José Marcos; 
Sur, Aniceto García, y Este, herederos 
de Sofía Martínez. Tasada pericialmente 
en la cantidad de mil quinientas pesetas.

4 .“ Otra tierra al pago de Valdedue
ro. de siete heminas o cincuenta y nueve 
áreas y noventa y una centiáreas; linda 
al Norte, y Oeste, de herederos de Ma
ría Requejo, y Sur, de Alejandro Chamo
rro. Tasada pericialmente en la cantidad 
de mil setecientas cincuenta pesetas.

5 .® Otra tierra al Charcón, de veinti
cinco áreas y setenta y siete centiáreas; 
linda al Norte, con el Galgón; Sur, y 
Este, Ambrosio Santervás, y Oeste, Ino
cencio Martínez. Tasada pericialmente 
en la cantidad de nueve mil pesetas.

6 .® Una casa, en la calle Mayor, hoy 
del Genéralísimó Franco, número 68, 
consta, de habitaciones altas y bajas, 
bodega, corral, pajar y cuadra, mide rriil 
ochocientos sesenta y tres metros cua
drados; linda derecha, entrando, de Víc
tor Gómez; izquierda. Luis y Alejandro 
Carrera, y espalda o fondo, con plaza 
Mayor, a la que tiene salida. Tasada 
pericialmente en la cantidad de sesenta 
rríil pesetas.

7 .® Una tierra a la Cocina, de cin
cuenta y una áreas y treinta y cinco cen
tiáreas; linda al Norte, Sergio Rodrí
guez: Sur, de Venustiano Valencia; Es
te, Trifón Rebaque, y Oeste, de Regino 
Fernández. Tasada pericialmente en la 
cantidad de dos mil cúafrocientas pe
setas.

. 8.® Otra tierra al pago de Carre Val
deras, de sesenta y ocho áreas y cuaren
ta y siete centiáreas; linda al Norte, con 
la Capellanía de ta Encarnación; Sur, 
Carre Valderas; Este, herederos de Pe
dro Concellón, y Oeste, de Angel de 
Lera. Tasada pericialmente en la canti
dad de tres mil doscientas pesetas,

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
primera instancia de Villalón de C^m- 

j pos, el día quince de enero próximo, a 
j las once horas de su mañana. .
¡ Segunda. Que para lomar parte en 
i dicha subasta, deberán los licitadores 
' consignar, previamente en la, mesa de 
! este Juzgado, una cantidad igual, por lo 

menos, al 10 por 100 del tipo de tasa
ción, no admíliéndose posturas que no 

; cubran las dos terceras partes dé su 
ava'úo.

Tercera. Que se carece de títulos de 
4as fincas objeto dé subasta cuyas dili
gencias y certificación del Registro de la 
propiedad estarán de manifiesto en este 
Juzgado, a disposición de quien' quiera 
examinarías.

Dado en Villalón de Campos, a cinco 
. de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—Saturnino Pérez Fernández- 
Viña —El secretario, Isidoro García.

5218—3-.312

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 652 de 1964, sobre 
daños, ha acordado que se cite por medio 
de lá presente a Billoquet Jean, como de
nunciante, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 22 de diciembre y hora de las 
once de su mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia, bajo, para asistii; a la 
celebración del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse, 
bajo apercibimiento de que, si no compa
rece le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los artículos 
966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal,

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro,—El secretario, Jesús Gil Sanz,

5.060

HOS OHCULES

Delegactún de Hacienda

Tribunal Provinrial de Canirabandn 
y Defraudaelán

ANUNCIO DE SUBASTA

El día 28 del presente mes de diciembre 
y hora de las once de su mañana, tendrá 
lugar en esta Delegación de Hacienda la 
venta en pública subasta de un automóvil 
marca «Renault», de 4 cilindros; otro mar
ca «.Austin»; un motor de automóvil marca 
«Opel», de 4 cilindros, todos ellos usados 
o averiados por causa de accidentes de 
circulación; así como una bicicleta de pa
seo, usada, marca «Cil».

Las condiciones de venta podrán ser 
examinadas en la Secretaría del Tribunal 
de Contrabando en horas hábiles de ofi
cina, informándose también de los lugares 
donde se encuentran depositados los men-, 
clonados vehículos y motor. ■

Valladolid, 10 de diciembre de 1964.—El 
delegado de Hacienda.

5.191-3.313

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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